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OTRO DISCURSO ‘^DEMOCRATICO’^
Después de la proclama de Roosevelt en Chicago, los 

politicastros panameños que hoy tienen la sartén por el 
mango han sufrido una repentina infección de ‘ ‘democratis- 
mo”. El sarampión “democrático” hizo presa primero en el 
señor doctor don Juan Demóstenes Arosemena. En lo que 
va de noviembre le ha dado tres violentas acometidas que 
han puesto al señor Arosemena a gritar delirantemente: 
“democracia, democracia, democracia!” La epidemia ha sor
prendido después al señor don Ezequiel Fernández Jaén, se
cretario de hacienda. Godo ultramontano de todos los tiem
pos, y como tal complaciente ejecutor de más de una tra
pisonda dictatorial a beneficio y gloria de ciertos gobernan
tes “ liberales”, “ecléctico” hasta hace unas horas, Don Eze
quiel no ha podido permanecer inmune a la infección “ de
mocrática” que se manifiesta en unas ganas de hablar in
coercibles. Don Ezequiel habló en una de esas borracheras 
colectivas, discretamente denominadas banquetes, que cons
tituyen uno de los rasgos íisonómicos del régimen. Y tam
bién Don Ezequiel ha declarado una devoción “ democrática”  
que, cosa curiosa, si la sentía anteriormente la ocultaba — 
lo mismo que todos ios politicastros de su calaña — como 
una enfermedad secreta. La consideración que nos merece 
el lector y elementales precauciones de salud nos vedan so
meter a crítica el pasmoso discurso del Doctor Fernández 
Jaén. Es un trozo de prosa acalambrada, una danza catas
trófica de palabras y conceptos, algo así como una incle
mente invitación a la carcajada. Si alguien quisiese tratar 
seriamente el discurso del señor Fernández Jaén habría de 
realizar un esfuerzo mental susceptible de provocarle una 
meningitis aguda de consecuencias fatales. Si como secreta
rio de hacienda el señor Fernández Jaén no llega a la altura 
de un "buhonero, como teorizante político, como ideólogo de 
esa condensación de indiscreciones olfativas llamada “parti
do nacional revolucionario” es un formidable fabricante de 
disparates en serie. Penetrar en la maraña de sus frases sólo 
puede hacerlo un Hércules. Dicen de Ibsen que después del 
estreno de su drama “Brand”, comentaba: “ Esta obra es más 
bella y difícil de lo que yo creía. Creo resueltamente que sólo 
Dios puede entenderla.”  En sentido contrario y por razones 
diamentralmente opuestas, el señor Fernández Jaén podría 
decir de su discurso: “esto no lo entiende ni Dios ni el 
Diablo!” Y que Ibsen nos perdone haber asociado su nom
bre al del señor Fernández Jaén aunque no fuera más para 
anreciar la distancia que hay del genio a la no-inteligen-.

illDEL D IC H O  A L  HECHO'

£1 GoMënlO tim ü  a os Inquilinos
(Urge reorganizar la Liga dé Inquilinos)

Ninguno ue los gobiernos que 
el pueblo panameño ha sopor
tado hasta ahora puede recla
mar el honor de haberse preo
cupado directa y primordialmen
te por los intereses de las gran
des mayorías nacionales. Han 
sido gobiernos de grupo, de oli
garquías, de farnil". que no vie
ron en el pueblo sino ganado 
electoral. Cuando hablaban de 
•‘las necesidades populares” alu
dían sólo a una ficción risue
ña tras la cual se ocultaba la 
hosci. realidad de sus particula
rísimos intereses de camarilla. 
Estas características generales de 
nuestros gobiernos aparecen al
tamente concentradas en el ré
gimen jefaturado por el señor 
J. D. Arosemena. para éste “ el 
pueblo” no es ni siquiera una 
ficción útil, sino una palabra 
difícil que pronuncia de vez en 
cuando por maldita necesidad. 
En  ̂ gobierno actual las gavi
llas dominantes ya casi no se 
preocupan de vestir un poco la 
desnudez de sus apetitos. Ac
túan en la convicción de que 
“ con el gobierno en muñeca” — 
es su expresión — todo se pue
de hacer y no ven, por lo tan
to. nada de que temer.

Para no hacer esta exposición 
previa muy larga nos tiramos 
enseguida a fondo. El punto 
neurálgico de todos los gobier

nos q’ se han sucedido desde 
1924 es el problema de la vivien
da, la secular cuestión de la vi
vienda que en Panamá se ha 
nacionalizado bajo el nombre de 
“problema inquilinario” . Al en
frentarse a esta cuestión todos 
los gobiernos han evidenciado 
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Uno de ios procedimientos más 
comunes en el sistema fascista con 
siste precisamente en predicar las 
libertades y el bienestar general y 
atacar con los hechos todo aquello 
que se predica. Hitler, el dictador 
de Alemania, llama a su partido el 
Nacional Socialista, y persigue to
do cuanto significa una reivindica 
ción social. Mussolini, el padre del 
fascismo, habla siempre a nombre 
del pueblo italiano y de las con
quistas de la civilización, como si 
la civilización permitiera el asesi
nato en masa realizado por sus tro 
pas en Ablsínia, y el asesinato de 
mujeres y de niños indefensos que 
sistemáticamente llevan a cabo sus 
aviones en la madre España.

Ahora nuestros reaccionarios, in
capaces de buscarse una idea pro
pia o un sistema mejor aclimatado, 
se empeñan en hacer gala de los 
mismos engaños que han despresti
giado a los dictadores europeos an
te los pueblos verdaderamente de
mocráticos. Y  nuestra prensa diaria 
fatiga a sus lectores con declaracio
nes falaces y cantos a la democra
cia entonados por los mismos que 
en los hechos hacen gala de sus 
procedimientos antidemocráticos.

Todavía no se ha perdido el eco 
de las palabras del señor Aroseme
na cuando decía que él estaba tan 
lejos del comunismo como del fas
cismo, y del señor Fernández Jaén, 
jefe de los eclécticos, cuando en el 
tributo obligado que le rindieron 
los empleados públicos para con
servar sus posiciones en el Presu
puesto, habló de lo inconvenientes 
que eran los regímenes totalitarios 
que él no aceptaba como apropia
dos para nosotros; todavía esas pa
labras falaces son repetidas por sus 
secuaces, y ya los hechos del mis
mo Gobierno a que ambos perte
necen se encargan de demostrar 
que no son más que unâ  nueva 
mentira para embaucar incautos.
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La noche del martes 15 del pre
sente debían tener lugar en esta 
ciudad dos acontecimientos: uno 
democrático y otro fascista. El de
mocrático consistía en una reunión 
pacífica y si narmas que debía ce
lebrar uno de los partidos pertene
cientes al Frente Popular para ha
blar sobre los principios en que 
descansa la Democracia y explicar 
los peligros del Fascismo amena
zante. El fascista consistía en una 
conferencia dictada por el señor 
Cines de Albaveda, conocido reac
cionario extranjero, para explicar 
las ventajas de los regímenes tota
litarios y justificar los crímenes del 
fascismo español, al cual está afi
liado el conferenciante.

Y  las mismas autoridades que 
sin pudor engañan a la democra
cia llamándose amigas y luego trai 
Clonándola con los hechos, enseña
ron el verdadero sentido de su po
sición ideológica. La reunión de
mocrática, aquella en que se iba a 
hablar de los derechos ciudadanos 
y los peligros del fascismo, mante
nedor de los regímenes ttoalitarios, 
fué impedida por la policía. Desta
camentos de fuerza pública se a- 
personaron al parque de Lesseps 
con el fin de evitar que se reunie
ran los pacíficos ciudadanos que 
acudían a escuchar las palabras de 
sus oradores demcScratas. El acto
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fascista, en cambio, fué protegido 
por la policía. Lüi pelotón como 
de treinta hombres de la fuerza pú 
blíca hizo alarde de su presencia en 
el Teatro Nacional, con el fin de 
proteger al orador fascista, al que 
predicaba las ventajas que ios asé« 
sinatos en masa de mujeres y de níV 
ños indefensos traen a la Inimaní- 
dad y justificaba los procedimien
tos de los fascistas en España. Po
día suceder que la indignación po
pular ante tanto agravio inferide 
a nuestras institucíoties república* 
ñas, mostrara su inconformidad an 
te el orador fascista. Y  paia eso 
nuestro gobierno mantiene Ja po 
íkía con los dineros del pueblo: 
para castigar los actos que puedan 
significar una manifestación de di¿; 
nidad o el ejercicio de un derech*i 
constitucional.

Hechos, no palabras, don De
móstenes. A don Ezequiel nada Jo 
recomendamos, porque él es ecléc-' 
tico y usa su eclectisismo como es
cudo propicio para sus ideas reac
cionarias que consideramos incura
bles, aunque el Panamá América^ 
poco enterado, lo líame liberal vâ  
leroso en uno de sus últimos e d í 
toriales. Nuevos hechos desmintK  ̂
rán esa apreciación equivocada deJÇ 
edítorialista que seguramente nqi> 
verá traducido al castellano su con
cepto.

LOS DIPLOMATICOS 
HISPANO

DE LA LIGA NO SON 
AMERICA

Por VICENTE SAENZ.

U)'i hondo ¿entimiento de dis- 
gu.StO ha áíi haber causado en 
España la noticia increíble, des
concertante, de que no se la pu
do reelegir como miembro del C->n 
se jo de la sociedad de las Nacio
nes por el voto adverso de los 
delegados nispanoamericanos en 
dicha entidad ginebrina. Pero si

FASCISMO E IMPUN IDAD
£1 desarrollo del fascismo y 

su advenimiento al poder en 
aquellos países donde ha logra
do imponerse fueron facilitados 
por la impunidad q’ gozaron las 
gavillas fascistas en la ejecución 
de sus depredaciones prelimina
res. El fascismo es la organiza
ción terrorista de la extrema 
reacción capitalista-imperialis
ta. Apareció aplicando el terror 
contra las organizaciones revo
lucionarias de las clases obrera 
y media. No habría podido uti
lizar tal método si el Estado pre- 
fascista le hubiese desarmado e 
impedido la perpetración de sus 
salvajes tropelías. Pero ello no 
era posible. Ese Estado era pre
cisamente guardián, defensor y 
mantenedor de los mismos privi
legios que el fascismo venía en

definitiva a asegurar contra sus 
adversarios proletarios y peque- 
ño-burgueses. De ahí la actitud 
de indiferencia, primero, y más 
tarde de aquiescencia y encubri
miento que el Estado adoptó 
frente al terrorismo de las ban
das degeneradas de los Mussoli- 
nis e Hitlers. La impunidad fué, 
pues, factor eficaz del auge y 
encumbramiento del fascismo.

Parejo fenómeno se observa ya 
en los países hispanoamericanos 
donde las tendencias fascistizan- 
tes comienzan a abrirse paso. 
En Panamá, por ejemplo, impera 
ahora mismo en las altas esferas 
oficiales una actitud de benévo
la tolerancia hacia las activida
des fascistas que puede conver
tirse al paso de los días en la 
impunidad más absoluta. No ha

surgido aún en Panamá un fas
cismo criollo politicamente es
tructurado, organizado, con fiso
nomía de partido. Ello se explica. 
Las oligarquías dominantes no 
queman prematuramente sus re
cursos y saben que el fascismo 
es el último que les resta. Las 
masas explotadas de obreros, 
campesinos y gentes de clase 
media no han presentado comba
te de fondo contra las camari
llas acampadas en el poder pú
blico. No han necesitado estas 
para mantenerlas sumisas más 
que esos medios usuales de co
rrupción y violencia que están 
a la mano de todo gobierno. Pe
ro sí existen condiciones previas 
a la aparición de un fascismo or
ganizado. Hay un gobierno cuya 
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en España el .sentimiento ha sida 
de disgusto, de pena, natural 
explicable, en nuestros paíse.s Id» 
ha sido de indignación y de pro
testa por la actitud inconcebi
ble de los criollos diplomáticos 
“de la raza” que tan sucio papef 
jugaron en el palacio de la Liga.

Informaciones de periódico.? 
franceses, sintetizadas por ‘’Núes 
tra España”, indican claramen
te cuál fue la actitud al respec
to de algunos gobiernos de nues
tra América, integrados en siA 
mayoría por testaferros del impe 
Tialismo, por machotes o por en
comenderos, má  ̂ o menos seme
jantes a los de la Colonia, pe
ninsulares los de entonces, con 
mezcla de sangre los nativos dd 
ahora. Algunas de aquellas in
formaciones dicen textualmen
te:

“Los principales i'esponsable.í 
de la derrota de Españar* en la 
elección de la Liga son los de
legados hispanoamericanos. SaN 
vo México. Colombia, Haití y 
creemos que también la Repúbli
ca Dominicana, todos los demá/ 
se abstuvieron de votar o vota
ron contra España”. (“Le Po
pulaire” , septiembre 21 de 1937).

“Antes de llegar a Ginebra e j 
Duque de Alba, representante 0- 
ficioso de Franco, los hispano
americanos pensaban que e vo-« 
taría por un país y no por í-Í 
gobierno de un país. El Duquel 
de Alba, por lo visto. Ies persua-r 
dio de lo contrario.” (“L’Oeuvre** 
septiembre 21 de 1937).

('Pasa a la Pág. DOS).

AVISO A NUESTROS COPARTIDARIOS
En sesión celebrada en la noche del quince (15) de los corrientes, se procedió a la reorganización del Directorioi 

Político del Partido “ACCION COMUNAL DE PANAMA”, y fue designado Secretario General el Licenciado Felipe O. Pe, 
rez- con quien deben entenderse nuestros copartidarios para las actividades políticas del futuro. Oportunamente se dara avi
so de los cambios que se hagan en los cuadros directivos de las organizaciones del resto de la Provincia. _

E . G. ABRAHAMS,—Presidente dei Directonq
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CO'MS^TANBO UN RUWIOR

Insistentes rumores que han invadido la capital 
como una marejada, anuncian que el señor Se
cretario de Gobierno y Justicia, doctor Héctor Vaídés, 
se separará definitivamente de la cartera que viene 
desempeñando desde la administración del Dr, Harmoío 
Arias, Se dice que ei Dr. Valdés presentó su renuncia 
desde hace ya más de una semana, que ésta no lé fue 
aceptada por el doctor Arosemena, y que, encontrán
dose eii una situación irregular dentro del Gobierno ha 
opiado ahora por abandonar el cargo sin esperar la 
aceptación de la remmcra.

No sabemos hasta dónde sea cierto lo anterior, 
Pero no nos sorprendería, porque la verdad es que la 
separación del Dr. \aidés de la Secretaría de Gobierno 
y Justicia es algo que está esperando el público desde 
hace ya tiempo. El se ha hecho incómodo a los pla
nes eclécticos de quienes ahora se sienten los jefes de 
la administración pública con menoscabo de la i>erso- 
iialidad del Sr. Arosemena. El ha manifestado que no 
está dispuesto a abandonar el liberalismo y el libera
lismo, sobre todo en cuanto se roza con los principios 
democráticos, no tiene cabida en un Gobierno reaccio
nario.

Nosotros no vamos a defender la posición del Dr, 
Héctor Valdés. No podríamos hacerlo de ninguna ma
nera, Sus actitudes como jefe de la Fuerza Pública du
rante las elecciones de ÎS36, contribuyeron más que nisi- 
g\ina otra actitud de sus copartidarios a arrebatarle al 
frente popular un taiimfo justamente adquirido en las 
urnas. El enfrentó la fuerza a la razón y dominó el 
sufragio con las bayonetas. El hizo del atropello un 
sistema electoral y violó la integridad del Jurado Na
cional de Elecciones. El, por último, llevó al Dr, Juan 
Demóstenes Arosemena a una presidencia que no le 
dieron los votos de la ciudadanía ni el querer de la 
inmensa mayoría del pueblo panameño. Pero él con
tinua llamándose liberal y no se ha prestado a refor
mas constitucionales tendientes a la implantación del 
fascismo, y ese pecado no puede perdonárselo un Go
bierno que predica la demoeracia y practica la reacción.

Ahora, el Br, Héctor Valdés recibe una lección que 
ha de servirle de experiencia. De una experiencia que 
le llega tarde. Aquellos a quienes él llevó al Poder, 
una vez utilizados sus servicios lo airchivan y lo vejan. 
El mismo que pudo imponer un presidente manejando 
a su antojo la fuerza pública, se ve desobedecido cons
tantemente por sus inferiores y desautorizado por el 
Presidente. No pensó que a la traición no se le «debe 
servir, po>rque termina traicionando a quienes le sir
vieron. No pensó rjue trabajaba para una causa mala 
que debía pagarle con maldad. No pensó que él, lla
mándose liberal, estaba enterrando el liberalismo en la 
República. Y ahora la Reacción, encaramada por él 
en posiciones dende puede ser arbitraria sin necesidad 
de ser valiente, i© sacrifica en su labor absorvente, 
porque ya no le sirve como pudo antes servir. Porque 
ahora tal vez su liberalismo, olvidado en los pasados 
comicios, puede serle un obstáculo para el desarrollo 
de planes preconcebidos que él mismo, inconscientemen
te, ha ayudado a fraguar porque puso a sus autores 
en situación de realizarlos.

Esa es, como nosotros la apreciamos, la posición 
del doctor Héctor Valdés en el Gabinete, y por eso no 
nos extrañaría su separación de la cartera que desem
peña.

Pero, juzgados los hechos desde el punto de vista 
del Gobierno, la separación del Dr. Héctor Valdés de la 
Secretaria de Gobierno y Justicia es una demostración 
de la ingratitud de quienes sin sus actitudes, justa
mente criticadas por nosotros, no hubieran llegado 
nunca a posiciones que ahora ocupan y desde las cua
les pueden perseguir y vejar a sus mismos protectores 
de ayer. Perqué los que ahora detentan el Poder no 
contaban ni con la fuerza ele la opinión pública ni 
con méritos personales suficientes para ser enalteci
dos. Y precisamente porque son pequeños son capaces 
de provocar la salida del Br. Valdés del Gabinete.

El problema no es nuestro y bien podríamos abs
tenernos de comentar!© contentándonos con decir: allá 
ellos! Pero nuestra condición de periodistas nos impo
ne el deber de analizar en cuanto significa un estado 
especial, producto del ambiente de desorganización y 
de desintcgrklad que reina entre los partidos del Go
bierno. Porque lo cierto es que al abanderado común, 
escogido para buscar ía armonía y la unión, parece 
que le faltan el prestigio político y el valor personal 
necesarios para imponerse y formar un solo cuerpo 
con los grupos adversos que lo acompañan en el Poder. 
Y las rencillas se ahondan hasta lo irremediable, con lo 
que los chiaristas ven cada vez más lejos la realiza
ción de S I anhelo de sentirse patrido gubernamental con 
capítulo en el presupuesto, que manejan los agentes 
de Harmodio Arias.

El caso del Secretario Valdés debe servir de ejem
plo a Io« que siguen por un nueste público, o por la 
promesa de conseguirlo, la política ©cletica del actual
régimen. Si así pagan a los de  ̂ arriba despiaé* de 
scrvir5w de ellos, oué lealtad ni qué consecuencia pue
den esperar los chicos cuando va los hayan utilizado 
com o  comparzas? Ojalá no les llegue tarde la ex
periencia.

LOS DIPLOMATICOS.
aviene de la Pág. PRIMERA).
pero hay algo más grave y de 

mayor condenación para los na
turales de estas repúblicas: es 
decir, para los hispanoamerica
nos no renegados; para los es
pañoles, por biología y por es
píritu, de este lado del Atlánti
co. No quiero poner nada de mi 
parte: basta con reproducir dos 
frases, escuetas entresacadas de 
una publicación hecha por la 
“Agence Spagne'^ el 20 de sep
tiembre próximo pasado. He a- 
quí esas frases:

“Es necesario decir, por otra 
parte, que los delegados de Hispa
no América, particularmente los 
de Chile, Perú, Cuba y Bolivia, 
trataron de hacer del problema 
de la reelección de España al 
Consejo de la Liga un instru
mento de chantage en relación 
con las negociaciones pendientes 
sobre los refugiados.

“El doctor Negrín contestó al 
representante de Chile que Es
paña, como sieniipre, está dis
puesta a ti atar con el mayor es
pirita de justicia el asunto de los 
refugiados en los edificios diplo
máticos, pero que no era admisi
ble se tratase de involucrarlo de 
ningún modo con el derecho de 
España a formar parte del Co
mité.”

En su discurso al Parlamenta, 
al reabrirse normalmente las 
Cortes en Valencia el lo. de oc- 
tTibre de este mismo año, ratificó 
las palabras anteriores el doctor 
NepTÍn de ía siguiente manera: 

'‘Esos refugiados constituyen 
un verdadero ejército de enemi
gos de España en nuestra reta
guardia. Para acomodarlos se 
ha extendido el derecho de ex
traterritorialidad a edificios aje
nos de las Embajadas, a veces a 
manr.anas enteras. La magni
tud del abuso lo demuestra la ci
fra de refugiados que llega en 
Madrid a veinte mil personas. 
Para sacar del apuro en que se 
habían metido a las representa
ciones extranjeras que albergan 
a estos refugiados, se entró en 

egcclaciones. El Gobierno au
torizó la evacupación de mujeres 
y de niñois. En algunos casos 
salieron íntegramente todos los 
refugiados. Se falseó el pacto, 
y los que fueron evacuados al ex
tranjero marcharon luego al te
rreno facciso, donde incluso de
sempeñaban cargos de respon
sabilidad”.

A continuación agrega el doctor 
Negrín que por ese motivo fue ne
cesario reconsiderar el proble
ma; y se refiere concretamente 
a la coacción de que se preten
dió hacer objeto al Gobierno de 
España en las reuniones de Gi
nebra. Afirma sobre el parti
cular rotundamente:

‘La gestión la subrayaban es
pecialmente los delegados de Cu
ba, Bolivia, Chile y el Perú. Se 
aspiraba, entre otras cosas, a 
que los facciosos refugiados en 
la Embajada de Cuba, por actos 
de hostilidad al régimen, por es
pionaje, fueran procesados úni
camente con el asenso del Sr. Em 
bajador peruano. En nuestra res 
puesta se dijo que la evacuación 
sólo se haría de acuerdo con los 
intereses del Estado y de acuer
do con nuestras propias leyes.”

A cualquier hispanoamericano 
con un poco siquieri de digni
dad tienen estas cosas que encen
derle la cara. Sobre todo a los 
que hemos visto y hemos vivido 
la tragedia española, y a los que 
podemos darnos cuenta cabal de 
la paciente generosidad del Go
bierno legítimo de España, tan 
calumniado y difamado por los 
propagandistas de Hitler, de Mu
ssolini y de sus testaferros espa
ñoles uniformados.

Sí, bochorno en el sentido de 
vergüenza tiene uno que sentir 
con procedimientos en tal forma 
indecorosos que apenas en gen
tes descastadas podrían imagi
narse. Porque esto de los refu
giados es algo que no tiene nom
bre. Cuando en Madrid, en Bar
celona o en Valencia se sabe de 
espionaje; cuando se da con un 
nido de fascistas de la quinta 
columna; cuando se descubren 
antirrepublicanos “ totalitarios” 
guarecidos en lujosos pisos, pue
de darse por seguro que en sus 
manejos anda complicada la tur
bia diplomacia de embajadores, 
de ministros, de cónsules o de vi
cecónsules hispanoamericanos.

No representan, por supuesto, 
estos señoritingos o señoritongos 
a ningún pueblo de la América

l Fernández Flores y la Democracia
Por ENRIQUE GEENZIER

Periódico de la Capital repro
dujo, no hace mucho, un escri
to de Wenceslao Fernández Flo
rez, bautizado con el -titulo de 
“La Masa” .

Ese artículo parece encamina
do a probar la irreflexión de los 
grandes conglomerados que de
nominamos “ pueblo”, o la impo
sibilidad de buen acuerdo entre 
muchas personas. Pero, como 
tal escrito comienza con la afir
mación de que “hay algo en lo 
que no puede creer ya nunca el 
hombre que haya vivido en cual
quier sitio de la España Roja: 
la posibilidad de la democracia” , 
échase de ver al punto que no 
se trata, realmente, de tal irre
flexión o de tal posibilidad, sino 
de atacar una doctrina que has
ta ahora ha sido la única ca
paz de mantener entre los hom
bres, sin humillarlos, el equili
brio que les salva de caer en los 
extremos en que la humanidad, 
ha vivido empeñada des-de que 
hubo hombres fuertes y hom
bres débiles, hombres francos y 
hombres a.stutos, hombres hon
rados y bribones empedernidos. 
Pero, preguntamos nosotros; es 
posible, es lógico juzgar la bon
dad de una doctrina por los ac
tos de barbarie que ella no acon
seja ni provoca?

Dice Fernández Flórez que, 
“como la masa es imbécil, la de
mocracia es imposible.”

Que “en la punta de todo a- 
vance, de todo éxito, marcha 
siempre un hombre.”

Que “el pueblo puede saber lo 
que necesita, pero ignqra en to
do caso cómo hay que hacerlo.” 

Que “la influencia de sus vo
tos se la presta no al que sabe

más, sino al que acierta a dar 
forma oratoria a los lugares co
munes de su propia ignorancia.”

Que “Juan Jacobo Rousseau 
dijo una tontería cuando afir
mó la bondad intrínseca del 
hombre” por que “el hombre e.? 
agrio, cruel, egoísta, ladrón, pe
rezoso, violento, vanidoso, em
bustero, sensual, iconoclasta, in
disciplinado, rencoroso___”

Después d3 lo anterior recuer
da el placer j  la irreverencia con
que las mujeres de un barrio de 
Madrid contemplaban y escar
necían los cadáveres de personas 
asesinadas por el populacho. Y 
luego añade; “era la masa, era 
el “demos” que mandaba y eje
cutaba a la vez, era el pueblo, 
al que se le había caído la casca
rilla de las virtudes innatas.”

Y la conclusión a que llega es 
que la democracia es un absur
do, lo cual tiene cierto parecido 
con aquello de que “vengo de 
Barcelona y, por consiguiente, 
soy tipógrafo.”

Ya lo saben, pues, los señores 
lectores: porque la masa es im
bécil; porque a la cabeza de to
do avance siempre marcha un ■ 
hombre; ;porque el pueblo no 
sabe cómo ha-cer lo que necesi
ta; porque da sus votos a los ig
norantes y se los niega a los sa
bios; porque el hombre es lo 
peor de la creación; por todo es
to y porque las mujeres de un 
barrio de Madrid escarnecían los 
cadáveres de unos hombres ase
sinados por otros___por eso, se
ñores, la democracia no tiene 
razón de ser! Pero lo más sensi
ble es que Fernández Flórez ha
ya olvidado decir qué régimen 
debe adoptar la humanidad 
cuando, — ĉomo él mismo dice— 

(̂ Pasa a la Pág. SIETE).

Española, sino a las caricaturas 
desmedradas de Hitler y de Mu
ssolini que por acá venimos pa
deciendo. Mas se arrogan, por 
desgracia, sentimiento hispano
americano, cuando a la vista sal
ta cue lo es antidemocrático, quê  
lo es antiespañol. Y ello a ve
ces por execrable negocio; para 
hacer pesetas a cambio de extra
territorialidad.

Hacer pesetas! Y hacerlas a 
como haya lugar, tomando edifi
cios vecinos de modo que puedan 
caber los fascistas emboscados a 
thueque de substanciosas sumas, 
Así tienen aseguradas para lo fu
turo la supervivencia del “espi- 
ritualismo” diplomático que sue
len oponer, hecho espuma, al 
vulgar materialismo de los que 
han justicia de pan y no de al
cohol .

Cae de su peso que si hubiesen 
tomado Madrid los españoles, pro 
tección diplomática, extraterri
torialidad, no las hubiera habido 
para los defensores izquierdistas 
de la democracia. Se les habría 
llamado “chusma roja”. Y nues
tros ilustres embajadores con 
cuello de punta vuelta no sopor
tan, no pueden soportar ningún 
color subido. No quieren nada 
con gentes que en sus propios 
países en las repúblicas de esos 
aprovechados y estirados diplo
máticos, estarían contra la opre
sión y la ignominia de los Justo, 
los Terra, los Alessaiidri, los Be
navides, ios Ubico y demás fau
na satrapial de Hispano Améri
ca.

Todo —dicen ellos suspirando— 
para las bellas y ataviadas aristó
cratas, para l6s cavernarios, pa
ra los señoritingos engendrados 
por los señoritongos. No impor
ta que ahora sean “pacos” o pis
toleros. Hay que protegerlos! 
Aunque bien es cierto que con 
buena moneda para entrar al pen 
sionado que cobijan banderas y 
escudos “de la raza”. Y cuando 
el Gobierno único de España, el 
terrible Gobierno rojo que les ha 
guardado consideraciones excesi
vas tenía derecho a esperar que 
por lo menos no se le ultrajase, 
se con vierte en vil coacción, en 
chantage escandaloso y vergon
zoso el asunto sin nombre de los 
refugiados!

Eso. afortunadamente, no es 
Hisnano América.

Hispano América son los estu

diantes y los obreros, las íaarza3 
vivas de Chile que declararon u- 
na huelga general hasta obtener 
que el Gobierno desaut?iizase a 
su delegado en la sociedad de las 
Naciones, por habci- procedido sin 
,consultar con nadie sobre la ree
lección de España.

Hispano América son los cin
cuenta mil concurrentes a la gran 
asamblea de La Polar, en donde 
el espíritu cubano —ese espíritu 
habanero tan acogedor y tan cor 
dial como el de Madrid— vibró 
de entusiasmo escuchando la pa
labra de Marcelino Domingo. Y 
también lo es el boicoteo ejemplar 
que se ha hecho en Cuba a una 
poderosa fábrica de cerveza, cu
yos propietarias figuran como 
contribuyentes en favor de ios 
invasores de España.

Hispano América son los cente 
nares de revistas y de periódicos 
que en todos nuestros países es
tán de lleno, fervorosamente, con 
el pueblo español en armas. Cien 
to cuarenta de las primeras he 
podido revisar en la oficina de 
“Liberación” , al regreso de mi 
segundo viaje a la Península. 
El número de periódicos puede 
ser del doble. Me llegan de Mé
xico, de Cuba, Chile, Puerto Ri
co, Filipinas, santo Domingo, Bo« 
livia, Colombia, Argentina, Ecua
dor, Panamá, Venezuela, Nica
ragua, Brasil, Perú, Uruguay, Hon 
duras, Paraguay, hasta de Gua
temala .

Hispano América es la enorme 
y constante propaganda que ha
cen los intelectuales de más alto 
prestigio y las numerosas y en
tusiastas organizaciones antifas
cistas, que aúnen nuestras na
ciones hermanas más débiles y 
oprimidas trabajan sin descan
so. Toda esta labor, en fin, que 
España no hubiera podido ĉ î r- 
dinar ni mantener sino a LJSta 
de un complicado mecanismo bu
rocrático y de las consiguientes 
erogaciones extraordinarias, para 
hacerlo funcionar en la forma 
eficaz en que funciona.

Compañeros y amigos de Es
paña! Eso es Hispano América 
No lo otro. No la actitud de lo> 
diplomáticos que se sientan cou 
la camisa engomada sh ía So
ciedad de las Naciones. Hispa
no América son veinte puebla  ̂
que se defienden a sí mismos apo
yan dn a España.
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su divorcio, su radical oposición 
a los intereses de las masas po
pulares. El gobierno de Rodolfo 
Chiari respondió a las demandas 
de los inquilinos con la matan
za del 10 de Octubre y la ocu
pación yanqui del 12 de Octubre 
de 1925. El gobierno Aroseme- 
na de 1928-30 se empeñó en ne
gar el problema o, en todo caso, 
en decir que lo había resuelto 
construyendo un “ barrio obre
ro” que fué la burla más repug
nante a las aspiraciones de los 
inquilinos. El gobierno Alfaro 
intentó desarticular y aplastar 
fcl movimiento inquilinario de 
1932 suspendiendo las garantías 
constitucionales. El gobierno 
Arias cumplió sus promesas a 
los inquilinos vetando una ley 
^ue decretaba la rebaia de los 
alquileres y mantenieado el es
tado de sitio en la ciudad de 
Panamá. Ahora el gobiernu Aro- 
semena III se demuestra adver
sario decidido de las masas in- 
quilinarias. Examinemos cómo 
se ha conducido en este asunto.

El problema de la vivienda vie
ne agravándose desde los ini
cios del gobierno vigente. De 
una parte, por la acción delibe
rada, premeditada y abusiva de 
los caseros que elevan sin cesar 
el tipo de arrendamiento. En 
algunos sectores de la ciudad el 
alquiler ha subido, de un año a 
hoy, hasta un cincuenta por 
ciento. Cuartos que rentaban 
cinco dólares pagan ahora sie
te dólares y medio. Cada mes 
el casero o administrador le co
munica al inquilino que el alqui
ler costará un peso, dos pesos, 
tres pesos m á s .... “y si no le 
gusta múdese” . Pero no hay .a 
dónde cambiarse. Primero: por
que desde hace cinco años los 
terratenientes no construyen ca
sas para vivienda de las gentes 
pobres. Segundo: porque el em
prendedor, sagaz y decidido com
ponedor de calles, señor J. D. 
Arosemena, ha complicado el 
problema echando abajo nume
rosas casas de inquilinos y a la 
calle a los centenares y centena
res de familias que en ellas ma
lamente se cobijaban.

Y hay más todavía. Bajo la 
presión de las masas el gobier
no Arias aceptó una ley de in
quilinato en virtud de la cual 
el Estado alquilaba casas para 
vivienda gratis de los inquilinos 
pobres, impedidos por la mala si
tuación de pagar arrendamien
to. El gobierno iel señor Arose
mena ha decidido porque así le 
Tiene en gana cancelar los con
tratos de arriendo de tales ca
sas y poner en mitad del arro
yo a los centenares de familias 
allí recogidas. Para justificar la 
medida alega el señor Aroseme
na o, lo que es igTial, los buró
cratas encargados de ejecutar 
sus órdenes, “ que la situación 
ha mejorado y los jefes de esas 
familias disponen ya de medios 
para sufragar el alquiler” . La 
mejoría de la situación es algo 
de que el pueblo no tiene prue
bas. Pero debe creer en ello 
porque así se lo impone el se
ñor Arosemena, personaje perte
neciente a la subespecie de los 
“ políticos brujos” que se empe
ñan en salvar los malos momen
tos con palabras lindas. El se
ñor Arosemena ha pensado que 
como vivimos “ días olímpicos” 
nada mejor que darnos el espec
táculo de centenares de familias 
trastornadas por la angustia de 
carecer donde guarecerse.

Tiene esta situación remedio? 
Desde luego. La solución está 
en las manos de las masas de 
inquilinos que soportan la nue-

PISOTEADA NUEVAMENTE LA 
REUNION

LIBERTAD

El Martes 16 de los corrien
tes se celebró, sin dificultades 
de ningún género, un acto de 
propaganda fascista en el Tea
tro Nacional o del Estado que 
controla una empresa en la cual 
tiene interés el señor Leo-Pardo. 
Para contrarrestar el veneno 
que se iba a diseminar libremen 
te en ese recinto que tan en 
desgracia ha caído últimamente, 
.el Partido Socialista, en asocio 
co nel Comunista, dispuso la ce
lebración de un mitin en el Par 
que le Lesseps. Se hicieron im
primir las invitaciones y se en
vió al señor Alcalde una nota 
poniéndole en conocimiento el 
proyectado mitin. El Alcalde, ol
vidándose del artículo de nues
tra Constitución Nacional y 
dándole a las declaraciones 
de su superior, el Presiden
te, el valor que él supone 
que tienen, informó a los que 
entregaron la mencionada nota 
que el mitin seiúa impedido por 
la policía porque no se había 
obtenido el permiso de rigor, co
mo si no fuera su obligación o- 
torgar el permiso escrito tan 
pronto como tiene conocimiento 
de que se desea celebrar una 
reunión.

Y aquí Lci.cilios ia interpreta
ción que un subalterno fiel le dá 
a las afirmaciones de democra
tismo que el Presidente no pier
de ocasión de hacer desde el dos 
de noviembre. Según el señor Al
calde las palabras del ciudada-

va exacción de los caseros y la 
irreflexión del gobierno del se- 

or Arosemena. Reorganizar la 
Liga de Inquilinos es lo que el 
momento recomienda. Ya sabe
mos que todo intento de reunir 
y asociar a las clases oprimidas 
en-cuentra enseguida la pei*se- 
cusión oficial. El tolete del po
lizonte y el foete del oficial se 
encargan de destrozar la boca 
al primer inquilino que grite: 
“queremos la rebaja del alqui
ler” . Pero esta dificultad no es 
invencible. Por mucho que crea 
el señor Arosemena disponer de 
una fuerza pública que todo lo 
puede, por mucho q’ piense el 
señor Pino que su cuerpo de sa
pos y sapas todo lo descubre, por 
mucho que lo chafarotes de la 
calaña de un Palacios o un Del
gado confíen en la eficacia de 
sus revólveres, la Liga de Inqui
linos puede reorganizarse. Sólo 
basta que se dispongan a traba
jar lealmente, tesoneramente, 
pacientemente, los que deben 
hacerlo. Lealmente, es decir, sin 
pretensiones de hacerse jefes 
únicos del movimiento inquilina
rio, sin mirar más intereses que 
los de las masas de inquilinos 
pobres y de la clase media sin 
entrar en contubernios ni combi
naciones oportunistas. Leal
mente, esto es, s in  pen
sar que con crear un comité y 
lanzar un manifiesto ya está he
cho todo y ya se puede ir por 
parques y corrillos diciendo “te
nemos organizados diez mil in
quilinos” . Pacientemente, o sea 
con el ánimo de ir poco a po
co, sorteando las dificultades del 
momento, recomenzando lo q’ se 
deshaga, reuniendo a los escép
ticos, animando a los decaídos, 
estimulando a los batalladores. 
La Liga de. Inquilinos debe re
organizarse. Ha de reorganizar
se si las masas inquilinarias de
sean la rebaja del alquiler y las 
demás mejoras a que tienen de
recho.

LOS MEJORES ARTICULOS EN EL RAMO DE FERRETE
RIA LOS ENCONTRARA USTED DONDE
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PANAMA
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no Presidente no son para to
marlas en serio. El sabrá a qué 
atenerse pues todos conocemos 
en Panamá al señor de la Ossa 
y nadie es capaz de suponer que 
se atreve a exponer su puesto 
desobedeciendo una orden supe
rior. Qué tiene que decir el se
ñor Presidente a todo esto? Se 
imagina que el mundo va a su
poner sinceras unas declara
ciones que ni sus más adictos y 
sumisos subalternos toman en 
serio? Cree acaso que la de
mocracia consiste en hacer de
claraciones públicas? Supone 
que sus palabras deben tener pa
ra el mundo el mismo valor que 
tienen los dogmas de la Iglesia 
para los católicos y ser por lo 
tanto creídas aunque la prác
tica demuestre su falsedad? La 
hora es de definición. El mun
do se agrupa en des bandos: 
fascistas y demócratas y aun los 
cogardes tienen que revelar con 
quién están en realidad. Los 
que no lo hacen de palabra lo 
tienen que hacer de obra. Y hay 
algunos cuya falta de valor mo
ral los lleva a declarar de pa
labra lo contrarío de lo que de
muestran con sus actos. Pero 
son los hechos los que tienen 
valor, aun en contra de la oui- 
nión de Méndez Pereira. Que 
las palabras, desgraciadamente, 
en muchos casos sólo sirven pa
ra ocultar o tratar de esconder 
la fealdad de los hechos.

A la larsfa lista de actos an
tidemocráticos anteriores al dos 
de Noviembre tenemos hoy, pues, 
que agregar otro hecho que tu
vo lugar después de las dos de
claraciones de democratismo del 
Presidente, y que resulta tanto 
más grave si se tiene en cuenta 
que se sucedía al mismo tiempo 
que los fascistas se entregaban 
a la audición de un Ginés envia
do fascista. Discursos malos le 
sobran al pueblo. Farse demo
gráfica le sobra así mismo. El 
nueblo de Pa namá quiere realida
des democráticas y es ya tiempo 
de '<ue los gobernantes \"ayan 
penen en concedérselas.

LA JUSTICF\ AD:\í ív 1STKATIVA Y LA JUSTICIA SOCI.4L
_________ uturrifio cu el Club Unión de esta ciudad en»

tre el ex-presiden te de ia República Ilarmodio Ajiias y Temís- 
tocles Díaz, hijo tvei canuidato del Frente Popular cu las úl
timas elecciones pre.sidenciales, incidente que tuvo como rcsiil- 
íado la condena ele Díaz a sufrir cuarenta días de arresto y 
el viaje de .4,rias a los Estados Unidos poo- un tiempo más o 
menos igual, ha despertado el comentario público. De ivada 
ha valido que ¡a prensa oficial lo haya presentado como una 
simple noticia periodística.

Y al comentarlo nosotros ahora no vamos a analizar la 
sentencia de la autoridad administrativa que impuso a Díaz el 
máximo de la p»'‘na sin tener en cuenta la indiscutible atenuan
te de una intachable conducta, ni la razón que motivara sn 
ataque a Ilarmodio .Irias, ataque que por tardío uo deja de 
justificarse, ni la franqueza de la confesión del acusado, que 
contrasta con las retiscencias de la declaración de Arias que 
trata de presentar los hechos en una forma que desmienten 
unánimes todos ios testigos presenciales.

Díaz confies? que al ver a Ilarmodio Arias sentarse frente 
a él y sentirlo cerca por primera vez desde cuando infirió a 
su padre el agravio de traicionarlo en la amistad y atrope
llarlo en la política, prevalido de la fuerza pública que tení.a 
a sus órdenc.s como gobernante, se sintió ciego de santa ira y. 
no pudo evitar el impulso que lo guió a darle un castigo tardío, 
pero merecido. Y que atacó al Harmodiq Arias de frente, co
giéndolo por las solapas del saco. Idéntica es la versión de los 
otros testigos presenciales.

Ilarmodio Arias, en cambio, explica en su acusación que> 
se vió agredido tíot ía espalda sin poder sííjniera ver qii'én era 
su agresor. Esta aseveración, que no concuerda en absoluto 
con ia de Temísteeles D'az ni con las de los testigos presen
ciales del hecho, ha dado origen a la siguiente deducción lógi
ca que se comenta : o el Dr, Arias tenía puesto el saco alrevé.s, 
única explicación para no poder ver a quién lo sacudía ' 
por las solapas, o Harmotíio Arias no está diciendo la ver
dad en su acusación.

Pero hay un hecho que viene en este caso a oponer la 
justicia social a la justicia legal. No es la primera vez que 
en el Club Unión, centro social el más antiguo de la Repú
blica, se suscintan discusiones o se producen incidentes entre 
los socios. Pero nunca habían trascendido hasta ser juzgados 
fuera del Club. Un deber social de caballerosidad había im
pedido a los miembros de la institución a delatar a un con
socio. El Club tiene sus penas que fluctúan desde la suspen
sión hasta la expulsión, y el club había .juzgado siempre a 
sus miembros cuando en alguna forma éstos habían violado 
la hospitalidad y los reglamentos de la institución.

Ahora, por primera vez, el incidente de Díaz y .Ari.as tras
cendió y hubo un denuncio ante las autoividades. Una de las 
partes no estuvo a la altura de la condición de miembro de 
un cuerpo social colegiado ni fue capaz de guardar la tradi
ción, Y Díaz fue hïzgado por el Alcalde m e  le impuso cua
renta días de arresto. Pero el Club también ejercitó sus de
rechos. El Club condenó a Temístocies Díaz a la suspensión 
por un tiempo determinado; pero con un sentido más exacto 
de la justicia que la autoridad administrativa, al tener en cuen
ta las atenuantes del acusado, le rebajó esa pena a un tiem
po mucho menor.

El comentario público juzera el incidente v Harmodio Arias 
ha sido oportuno en salir de vacaciones al exterior precisa
mente el mismo día en que Temístocies Díaz ingresó a la 
Cárcel.

>or qué andas sin sombrei 
Porque yo estoy a la moda!

—Fueron con tu cuentón! Es que te falta 
el *^dolarete”  para comprar la ‘‘teja!”
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M STR O S TRIBUNALES DE JUSTI
CIA y  LA ZONA D E  CANAL

Con motivo de un 
brillante estudio del 
Dt. Ricardo J. Alfa
ro, sobre este tema 
importante, publica
do en nuestro núme
ro anterior, el Doc
tor Daniel Bailen 
dirige a nuestro Di
rector la interesante 
carta que insertamos 
a continuación, en la 
nue, al referirse a la 
tesis del Dr. Alfaro, 
da a conocer docu
mentos de interés 
nacional desconoci
dos para la genera
lidad de nuestros 

; lectores.
*' Será de desear que la réplica 
íSel Dr. Bailen provocara una po
lémica; la cual resultaría por de- 
tnás intert :ante. Gustosamen
te brindamos desde ahora nues
tras columnas, para tal evento.
¡panamá, Nov. C de 1937.
Señor Licenciado 
Pnrique Gerardo Abrahams, 
Director de Acción Comunal. 
Ciudad.
Señor Director:
' Ayer encontré en mi escritorio 
«ft ejemplar del periódico que 
ütsted dirige, del día 29 de Octu- 
;(bre último, en el cual aparece 
«m importante estudio del Dr. 
Hicardo J. Alfaro bajo el rubro 
■«le «NUESTROS TRIBUNALES 
DE JUSTICIA Y LA ZONA DEL 
CANAL”. Como en él se alude a 

j«m documento redactado por mi 
.♦n 1904 como Subsecretario de

Gobierno y Relaciones Exterio
res y firmado por don Tomás 
Arias, Jefe entonces de esa Car
tera, me veo en la necesidad de 
rectificar o aclarar el punto ob
jeto de la alusión.

Dice el Dr. Alraro que la Zo
na del Canal “no es territorio 
vendido ni cedido, ni enajenado 
en forma alguna, ni siquiera a- 
rrendado. No es territorio que 
ha dejado de ser parte integran
te de la República. Es simplemen
te territorio cuyo “ uso, ocupa
ción y control” se ha CONCE
DIDO para los fines específicos 
que enumera y determina el tra
tado de 18 de Noviembre de 
1903. Es territorio en que los Es
tados Unidos ejercen ‘ “derecho, 
poder y autoridad”, “como si fue
ron soberanos”, es decir, como 
si fueran lo que no son, como si 
fueran la República de Panamá, 
que continúa siendo el soberano 
titular. Si el canal dejara de 
existir o si los Estados Unidos 
lo abandonaran, la concesión 
del “ uso, ocupación y control” 
de la Zona perdería su ra^ón de 
ser, de modo que los “derechos, 
poder y autoridad” otorgados en 
esa faja constituyen una juris
dicción delegada, emanada no 
de la propia soberanía sino de 
una soberanía distinta y que 
por su naturaleza es condicional 
y está sujeta a fenecer si concu
rrieren circunstancias como las 
apuntadas, que no se ven venir 
pero que tienen cabida en el 
terreno de las posibilidades.”

TINTORERIA Y LAVANDERIA 
Á VAPOR

l A  NUEVA RENOVADORA”
Empresa Nacional Ciento por Ciento 

Doce panameños derivan su sustento de 
esta Empresa.

Usted debe ayudarlos ayudándonos.

D A V ID  0 . M E D IN A
p r o p i e t a r i o

Eso de que los derechos, po
der y autoridad otorgados en 
osa faja (la Zona) constituyen 
una jurisdicción delegada, “ ema 
nada no de la PROPIA SOBE
RANIA sino de una SOBERANIA 
DISTIN TA....” , es concepto que 
a la verdad no me los explico, 
porque, en mi concepto, no hay 
más soberanía que UNA, INDI
VISIBLE, consistente “en la fa 
cultad de gobernarse el cuerpo 
social a sí mismo, en el derecho 
de hacer las leyes, según Toc
queville. Por ello se define tam
bién la soberanía diciendo que 
es la supremacía de la voluntad 
de la mayoría del pueblo sobre 
los individuos que lo forman” 
(Iregui). La UNICA soberanía 
existente se clasifica en INDI
VIDUAL y NACIONAL. La indi
vidual consiste “ en la facultad 
que el individuo tiene para di
rigir _us acciones según su vo
luntad; la nacional es la facul
tad que la Nación tiene para 
gobernarse a sí misma.

La soberanía nacional puede 
ser INMANENTE y TRANSEUN
TE: la primera se refiere a las 
relaciones internas del Estado, 
como darse leyes; la segunda, a 
las relaciones de las Naciones 
..ntre sí, como la celebración de 
tratados.” (Iregui).

En prueba de que la sobera
nía es UNA e INDIVISIBLE, di
ce Bluntschli que ella implica, 
entre otras condiciones que le 
son propias, “LA UNIDAD, con
dición necesaria de todo buen or
ganismo. La división de la so
beranía paraliza y destruye, 
siendo incompatible con la sa
lud del Estado.” (Derecho Públi
co Universal, tomo 14).

Establecido pues que no exis
te sino una sola soberanía, o sea 
un sólo poder supremo para go
bernar un Estado con indepen
dencia de los demás Estados, 
pasaré ahora a insertar el si
guiente pasaje del estudio del 
Dr. Alfaro, ligado intimamente 
con el otro que dejo comentado:

“ Recuerdo y tú seguramente 
recuerdas también, una resolu
ción elaborada por el Dr. Bailón 
y suscrita por Dn. Tomás Arias, 
como Secretario de Gobierno 
allá por 1904 o 1903, en que se 
decía más o menos que era di
fícil establecer diferencia entre 
soberanía y jurisdicción. Hasta 
donde alcanza mi memoria, el 
argumento principal era que “la 
sobei-anía se manifiesta por la 
jurisdicción y la jurisdicción 
emana de la soberanía.”  Lo úl
timo es evidente, pero lo prime
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ro no es siempre cierto. La dife
rencia que existe entre la sobe
ranía y la jurisdicción es la mis
ma que hay entre el continente 
y el contenido o entre el todo 
y la parte. La soberanía es un 
haz de derechos y poderes, uno 
de los cuales, es la jurisdicción. 
La soberanía se manifiesta por 
la jurisdicción cuando es activa 
integralmente, pero la sobera
nía puede hallarse en estado 
latente o inmanente, del mismo 
modo que lo está en el derecho 
civD la nuda propiedad en el ca
so del uso o del usufructo.”

No fué propiamente una reso
lución la redactada por mí co
mo Subsecretario de Gobierno y 
Relaciones Exteriores y firmada 
por el Secretario don Tomás 
Arias. Fué una nota para el Se
cretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública y 
Justicia, quien no era de pare
cer que los Jueces de la Zona 
del Canal fueran los Jueces na
turales de los que habían delin
quido y delinquieran después en 
aquel territorio. Pero en esa n o
ta no dije que no era fácil esta
blecer diferencia entre sobera
nía y jurisdicción, ni que la so
beranía se manifiesta por la ju
risdicción y la jurisdicción ema
na de la soberanía. Lo que dice 
esa nota, de 29 de Sept, de 1904, 
es lo siguiente, en sus partes 
esenciales:

“ SEÑOR SECRETARIO:
«‘No hace sino cinco días que 

( cortés oficio de Su Señoría, 
número 694, de 26 de Agosto an
terior, fué puesto en mi Despa
cho. El Jefe de la Sección de 
Relaciones Exteriores no había 
cumplido con este deber por des
cuido involuntario.

“Principiaré por manifestar a 
Su Señoría que el concepto que 
emití en mí nota número 202, 
del 20 del mismo, mes, no tuvo 
móvil ilustrativo alguno; fué un 
parecer aislado mío que emití, 
salvando el muy autorizado de 
Su Señoría, el mismo que se ha 
servido emitir en su cortés ofi
cio citado; pero que acaso no 
haya sido comunicado a los 
Jueces por cuanto ellos siguen 
enviando por conducto de esta 
Secretaría diligencias en asun
tos criminales para la Zona del 
Canal. Las más recientes son 
procedentes del Juzgado Supe
rior. salvo que los Jueces pana
meños persistan en la idea, que 
también es la mía, de que los 
Jueces de la Zona del Canal son 
los Jueces naturales de los que 
delinquieron y delincan en aquel 
territorio.

“Para combatir este parecer 
mío, acorde con el de los Jueces 
panameños, dice Su Señoría que 
es principio UNIVERSAL que la 
soberanía es IN ALIEN .AISLE, y 
que se apoya para ello en auto
ridades como Fiore y Eluiust- 
cljli.

¡“ Permítame Su Señoría que 
ol^serve a este respecto que só-

i ' • —

io es inalienable la soberanía 
INDIVIDUAL, por ser la perso
nalidad misma del ser hrnnano; 
y enajenarla valdría tanto como 
enajenarse uno a sí mismo; se
ría la esclavitud política, repu
diada por el derecho público y 
la moral universal. Así lo obser- 
ba Iregui, expositor moderno de 
Ciencia Constitucional,

“La soberanía NACIONAL, a la 
cual se i-efiere Su Señoría, es c 
no inalienable según el Derecho 
positivo de Cada Estado, y de 
ahí jue el principio invocado 
por Su Señoría no pueda ser 
UNIVERSAL.

“ Ahora, que Panamá conser
va su soberanía sobre la Zona 
del Canal, porque se la reconoce 
el Tratado en su letra y espíri
tu, es cosa que a la verdad no 
la veo clara. El artículo IV de| 
Tratado Herrán Hay, reconoció ' 
expresamente el derecho de U 
soberanía de Colombia sobre la 
faja de territorio en alusión; 
pero examinado ese Tratado en 
sus demás detalles y en su con
junto resultaba baldía la estipu
lación IV. El Doctor Arosemena, 
que con tanta brillantez defendió 
ese Tratado, no pudo prescindir 
de confesar honradamente, que 
sí MERMABA la soberanía na
cional,

“En el Tratado Varilla-Hay no 
veo el reconocimiento de la so
beranía de que Su Señoría se 
sirve hacer mención, porque si 
en algunas cláusulas parece que 
se reconociera tácitamente, en 
otras se observa que se descono
ce por completo. El Tratado es 
deforme y no puede tomarse co
mo base de criterio para llegar 
a una solución precisa. Justa
mente por eso el Ministro Obal- 
dla, en la exposición que presen
tó al Secretario de Estado d" ’o<? 
Estados Unidos de Am''"’ -* -- ■'! 
doctor Aro.‘jeinena, e" p." ' o 
publicado no ha mucb;is * 
opinaron que procedía l.i c c ’ - 
bración de un pacto adieio' -'1 
aclaratorio del Tratado, a fin da 
determinar con certidumbre los 
deberes y de'"''cbos de cada par
te contratan'e.

“ En lo que sí parece que no 
hay duda y así lo he cre’do 
siempre, y así lo creen los se
ñores Obaldía y Arosemena, es 
en la facultad que tienen los 
Estados Unidos de afbninistiar 
justicia en la Zona del Canal, 
facultad que denomina el dere
cho público JURISDICCION, v 
no puede ejercer jurisdicción 
quien no p.isea la SORERANI.4, 
porque no puede existir una co
sa sin la otra. La soberanía ge
nera la jurisdicción y la juris
dicción emana inmediaíaniente 
de la soberanía. De ahí, pues, la 
opinión que emití en nota nú
mero 202 de 20 de Agosto, en el 
sentido de que Panamá había 
delegado su soberanía en esa 
materia a los Estados Unidos; 
y que siendo eso así me pâ 'ecia 
indudable oue los Jueces de la
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Zona del Canal eran los 
giaturales de los que, aun antes 
de í>erfeccionarse la delegación, 
hubiesen delinquido en aquel te
rritorio.

“Mas si lo expuesto no alcan
zase a robustecer mi opinión, 
allí está la parte final de la no
ta de Su Señoría que me inhibe 
de mayores esfuerzos en ese 
sentido, por cuanto en ella se 
reconoce expresamente el deber 
de la mutua asistencia de los 
Estados, que tiene por objeto 
«•oadyuvar la acción de la justi
cia que cada entidad interna
cional administra por derecho 
propio y con entera independen
cia .

“ Coinciden, pues, nuestras opi
niones en el fondo del asunto, y 
esto me satisface plenamente.

“De Su Señoría con la mayo’" 
consideración,

“Muy atento y seguro servido?
Tomás Arias.”

Bien, que Panamá delegó su 
soberanía a los Estados Unidos 
“ CN ESA MATERIA”, o sea en 
cv.. lito a la facultad concedida 
a LÜvhos Estados para adminis-
i j justicia en la Zona del Ca- 

íK?!. es asunto fuera de toda du
de. ; y es también asunto fuera 
de duda que esa facultad la de- 
"  ::ina el derecho público JU- 

■MCCION, y que no puede 
» .er JURISDICCION quien no 
"  : sea la soberanía necesaria pa- 
Tji ello, desde el momento en 
oue no puede existir una cosa 
s n la otra, como no puede exis
tir la sombra sin un cuerpo que 
Ja proyecte a través de luz. Por 
e.'ío dije en la nota elaborada 
par mí, que “ la soberanía gene
ra la jurisdicción y la jurisdic
ción emana inmediatamente de 
la soberanía.”

nvií'ne insertar aquí, para 
ji' i)r abundamiento, lo expues
to Dor el'M inistro de Panamá 
en Washington, asesorado por el 
"" •'able jurista Dr. Eusebio A. 
Morales, en la exposición pre
sentada al Secretario de Estado 
de los Estados Unidos el 11 de 
A“o>to de 1904, a saber:

“ Mi Gobierno estima que el 
pensamiento de las partes con
tratantes está obscuro en todo 
cuanto se refiere a estas delica- 
da.s cuestiones del dominio y de 
i?, .soberanía; pero después de un 
esíudTiO cuidadoso puede llegar
se a la conclusion de que los dos 
paisv,á ejercen CONJUNTAMEN
TE la soberanía sobre el territo
rio de la Zona del Canaí-y que 
en los casos expresamente espe
cificados en el Convenio Bunau- 
Varilla-Hay el uso de tal derecho 
Se corresponde a los Estados 
Uui dos, en virtud de delegación 
de la República de Panamá; pe
ro en ado aquello en que el Con
venio guarda süoncio, los dere
chos de la Repúblicá de Panamá 
permanecen inalterables y com
pletos. .

“ Tal situación que daría lugar 
a constantes conflictos si se pro- 
.Songara, requiere la celebración 
de un convenio aclaratorio dis
cutido por las partes con el es
píritu conciliador que ha pre
valecido hasta ahora en las re
laciones de los dos pauses y a

„ -c;í dispuesto el Gobierno 
del mió”. I

Ahora, no considere que Pa
namá haya cometido un grave 
pecado al limitar su soberanía 
delegando de ella a los Estados 
Unidos la necesaria, no sólo pa- 
”a administrar justicia en la 
Zona del Canal sino para go
bernar en aquel territorio con la 
libertad de acción que la mara
villosa obra del Canal requiere; 
sbra que Panamá consintió que 
se abriera por su territorio, no 
''.'̂ ra b''ueficio propio sino para 
bençJ'î’’îo del mundo, como lo 
proclama su escudo, emblema de 
su soberanía.

Es asunto fuera de duda que 
los Estados pueden limitar el 
ejercicio de sus poderes sobera- 
” "»s. aunque condicionalmente.
—  ̂ Tacase lo que dice Fiore

-̂.Aurárse, en general,
j  cada Estado tiene autono

mía completa, y es preciso con
siderar que ésta, por su natu
raleza, es INDIVISIBLE. Puede, 
no obstante, un Estado, pactar en 
virtud de un tratado cualquier 
.L-iii . ación en el ejercicio de sus 
poderes soberanos, con tal que 
se contrate en términos claros, 
precisos y nada equívocos, y no 
sea contrario a los principiO'S 
de derecho internacional.”

Y luego agrega el mismo ex
positor:

“La limitación (de los poderes 
soberanos) puede considerarse 
extinguida por la convención 
contraria, por la renuncia expre
sa o tácita ,y por todos los me
dios en cuya virtud pueda ve
rificarse la resolución de los 
convenios internacionales,”

La generalidad de los autores 
consagran Iguales principios. De 
modo que si el Canal pereciera 
por un cataclismo o por cuales
quiera otras causas, o porque el 
Gobierno de los Estados Unidos 
lo abandonara o renunciara sus 
derechos sobre él, recobraría Pa
namá incontinenti la soberanía 
delegada a dicho Gobierno,* el 
dominio del territorio de la Zo
na no, porque ese lo ha conser
vado y lo conservará Panamá, 
siempre incólume.

Hecha la rectificación o acla
ración q’ precede, obligado por 
la necesidad de hacerla, me per
mito aprovechar la ocasión para 
emitir el concepto de que me pa
rece que el Dr. Alfaro está en lo 
cierto al considerar que si Pf- 
dro y Juan, domiciliados en la 
Zona del Canal, que es territo
rio panameño, desearan someter 
una controversia suya a los Tri
bunales de Justicia panameños, 
bien podrían hacerlo ñor no ha
ber nada que lo impida.

Parece indudable que esto es 
así en virtud de la libertad de 
que disponen los individuos pa
ra prorrogar jurisdicción al Juez 
que no la tiene por derecho pro
pio para que pueda conocer de 
su causa, si a bien lo tiene. Dice 
a este respecto notable exposi 
tor de derecho:

“La jurisdicción prorrogada e? 
VOLUNTARIA, así de parte de 
los litigantes como de parte del 
Juez: de narte de los litigantes,
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Educar al Cacique no, combatirlo 
Transformando la conciencia de 

nuestro campesino
Por RODRIGO MIRO

En el número último de “Ac
ción Comunal”, “paraniirfo de 
la ciudadanía en que se anali
zan y estudian (parcialmente 
falso), sin condiciones previas 
("cosa peligrosa), todos los pro
blemas de interés nacional”, a- 
pareció un artículo que, por su 
contenido y procedencia, mue
ve a justa indignación. Se trata 
de un escrito de Manuel C. Gon
zález titulado “Eduquemos al Ca
cique . ”

Prescindiendo de toda otra

porque sin el consentimiento de 
ambos no puede el Juez ejercer
la, y de parte del Juez, porque 
es árbitro de negarse o prestar
se al conocimiento de una cau
sa entre personas que no le es
tán subordinadas.”

Sucede pues que si Pedro se 
presentara donde mi como Juez 
para que le dirimiera una litis 
entre él y Juan, y Juan no con- 
curiera con Pedro, no baria ca
so de la pretensión, por falta 
de controversia o de contradic
tor; pero si ambos se presenta
ran, yo no tendría impedimento 
para fallar su causa y podría 
fallarla, si a bien lo tuviera.

Y aquí punto final, suplican
do al señor Director se digne or
denar la publicación de esta ya 
larga carta, y creerme su muy 
atento y seguro servidor,

Daniel Ballén

cuestión, nos referiremos de m 
do particular a lo que allí se di
ce sobre nuestro campesino, y 
a la peregrina conclusión a que 
el articulista arriba: la la nece
sidad de educar al Cacique.

Empeñado en ahorrarnos espe
jismos que malogren una acción 
pi'oselitista necesitada de funda- 
mentación real, González nos ad
vierte del error en que incurre 
quien vea en el campesino un 
factor de renovación social. Y se 
guidamente nos dispara una de 
las más curiosas argumentacio
nes de q’ haya historia. Nuestro 
campesino es pobre, nos dice, 
pero no ha llegado a percatarse 
de que pobreza y abundancia no 
son una y misma cosa; está en
fermo, pero la enfermedad es pa
ra él algo asi como una gracia 
divina; no tiene diversiones, pe
ro la pasa muy “ feliz en su ve
lada” ; carece de instrumentación 
de trabajo, pero está satisfecho 
de la “ eficacia” de su machete, 
etc. Por eso le son indiferentes 
los problemas de la nación y le 
importa un comino con las ma
rejadas de la política. Unica
mente es sensible a los requeri
mientos del Cacique, a quien 
desea “ complacer” , y a quien es
tá ligado por vínculos “ espiri
tuales” . Esta especie de colo
quio amoroso entre el campesi
no y el Cacique determina el to
no esencialmente caciquista de 

j nuestra política. Por otra par
te, precisa enterarse de que al

Cacique no se le “extermina^ 
con discursos ni con articulosi 
bonitos. Lo indicado, lo inteli<« 
gente, es “ educarlo”, “ responsa-^ 
bilizarlo” , ampliarle el “horU 
zonte mental”, etc. Y luego 
I>erar a que “ el Cacique del Fue* 
blo esté educado y arrastre tras 
de sí a la masa campesina” . De 
Jo contrario habría que dedicar* 

e a una labor de proporciones 
ás vastas y tardías, ocupación 

no muy recomendable en mo
mentos que piden una solución 
inmediata a los males del país.: 
Tal es, compendiada, la hermo* 
sa tesis de Manuel C. Gonzá* 
lez. Y sí a ello agregamos la; 
circunstancia de ser González 
un interiorano de “avanzada”  ̂
la necesidad de coníesíar su es* 
crito deviene mandato imperio* 
so.

En efecto, contrariando sa 
opinión, afirmo que la masa: 
campesina no sólo es un factor 
importante en el proceso de 
nuestra renovación política 35 
social, sino que es el factor fun
damental. Su sola magnitud, en 
relación con la población total 
del país, y el hecho de estar 
nuestros principales centros ur
banos sometidos a la desnacio- 
nalizadora inflencia del Canal, 
le dan a la población de nuestra 
campiña una importancia que 
no llega a alcanzar quizá en 
ninguno de los otros pueblos dfl 
indoamérica. La especial signi-» 
ficación de la penetración im
perialista en nuestro suelo n« 
hace más que aumentar con
siderablemente la importancia 
política de nuestra masa cam
pesina. No hay acción *de tras-' 
cendencia nacional que pueda 
adelantar entre nosotros sin con* 
tar íntegramente con el esfuer*- 
zo y la resistencia de la masa 
campesina, Y su concurso, a to
das luces indispensable, no ea
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f a g in a  s e is ACCION COMUNAL
imposible 2i.á:rar. Precisamen
te las condiciones precarias en 
que vive y su relativa indiferen
cia política son factores que fa
vorecen su aprovechamiento en 
un sentido políticamente renova
dor.

ííuestro campesino, es cierto, 
vive mal; pero siente y sabe 
que vive mal. Si aparentemente 
no hace nada por mejorarse, 
ello se debe a que su condición 
es tan dependiente que no pue
de progresar sin el apoyo inicial 
de una fuerza exterior, fuerza 
que podría suministrarla, eir de
fecto de un Estado indiferente 
al problema, un gran partido po
lítico de contenido moderno. En 
cuanto al origen de su indife
rencia política, quizá no sea di
fícil encontrar la razón. Por lo 
pronto diremos que algo tiene 
que ver en ello la indiferencia 
del Estado para con su prolon
gada situación de angustia. El 
campesino, lo he dicho y se ha 
dicho, es nuestro HOMBRE OL
VIDADO. Se le toma en cuenta 
cuando se trata de recordarle 
alguna obligación. La Repúbli
ca sólo trajo para él un progra
ma extensivo y progresivo de 
gravámenes fiscales. Y un fac
tor disolvente desde el punto de 
vista de su economía: la tenta 
ción, e nforma de una burocra
cia creciente y relativamente 
bien rentada. Por lo demás, las 
condiciones mismas en q’ nació 
la República determinaron que 
nuestra política fuera lo que ha 
sido desde 1903: un intricado y 
turbio juego comercial. Y en la 
masa campesina encontró esa 
política su más jugosa y resis
tente veta de explotación. Nin
gún propósito limpio y honrado 
llevaron nunca a nuestra cam
piña quienes trataron con el 
¡hombre del interior. De ahí su 
desconfianza y su actitud esqui
va. El jefe de facción que soli
citó su voto —el Cacique— le 
pidió en realidad fuerza políti
ca para seguir explotándolo. Y 
el campesino nuestro, en gesto 
altivo de incomprensión, negán
dose a reconocerle al voto la im
portancia que tiene, lo vendió 
sin saber que con ello fortifica
ba el poder de quienes han vivi
do y viven de negociar sus es
fuerzos y esperanzas. Ello es, 
naturalmente, fruto de sû  ig
norancia. Pero esa situación no 
es necesaria ni inquebrantable: 
puede y debe eliminarse. Y la 
tarea de transformar las con
ciencias campesinas, acercándose 
al hombre del campo con simpa
tía y honestidad, debe ser la 
preocupación mayor de quienes 
aspiran entrañablemente al me- 
*oramiento de la nación. Y no 
vaya a decirse que estamos fren
te a una empresa de realización 
radicalmente difícil. Quien es
to escribe tuvo ocasión de vin
cularse una vez con núcleos 
campesinos de diversas regiones 
del país, y quedó sorprendido y 
esperanzado por la gran canti
dad de reservas que, en lealtad, 
en humanidad y en capacidad 
constructiva, reposan en el seno 
de nuestra población rural. A 
ello podemos agregar la expe
riencia del Partido Socialista, 
har'^o elocuente en ese sentido. 
Y aún podríamos decir más si 
no fuese necesario dedicar al
gunos párrafos al problema del 
Cacique.

El Cacique interiorano, como 
bien dice el articulista, es un 
producto natural de nuestra rea
lidad. Es el buitre que aprove
cha el estado de descomposición 
social y espiritual de nuestra 
masa campesina. Su poderío^ 
que es, a más de político, econó
mico y social, se asienta sobre 
la pobreza y la ignorancia de! 
hombre de la gleba, y cuenta 
con el apoyo irrestricto de las 
autoridades del Estado, general
mente sometidas a su voluntad 
Representa, por lo mismo, un 
pesado factor que no puede des
considerarse. Pero el Cacique es, 
por lo mismo también, el más 
vigilante enemigo de todo inten 
to de renovación que amenace 
amenguarle su hegemonía. Que

ERNESTO SILVA TELIERIA Y EL 
PANAMA AMERICA

Panamá, Octu. 29 de 1937. 
Señor Don
Fabián Velarde, Director de 
“El Panamá-América”.
Presente.
Distinguido señor Director;

En la edición del diario que 
usted dirije, correspondiente a 
la fecha de ayer, ha sido inser
tada en la sección “Día Social” , 
una nota de saludo con motivo 
de mi llegada a esta ciudad ca
pital. Al dar por su intermedio 
las gracias a su Redactora, la 
señora doña María E. de Yca- 
za, me importa rectificar dos 
errores contenidos en la nota a 
que he hecho referencia, para 
lo cual pido a usted hospitali
dad en las columnas de su dia
rio, en la seguridad de encon
trar de su parte la atención que 
espero.

El primer error consiste en 
expresar que soy médico, cuan
do en realidad el título que me 
fuera otorgado por la Universi
dad de Caracas es el de Doctor 
en Ciencias Políticas; de consi
guiente, mi profesión es la de 
abogado.

El otro error es el de escritu
rar que he llegado de Venezue
la con el fin de pasar una tem
porada en el Istmo. Y como del 
texto de la noticia se desprende 
que soy algo así como un turis
ta o un ciudadano que hace un 
viaje de placer o de descanso, 
me interesa desvirtuar tal in
terpretación y dejar claramente 
establecida la razón por la cual 
me encuentro de tránsito en es
ta ciudad de Panamá, en donde, 
al igual que en Curazao, Santa 
Marta y Barranquilla, he en
contrado la acogida cordial y 
fraterna de excelentes compa
ñeros, conterráneos míos por la 
nacionalidad universal de ciu
dadanos del mundo que a todos 
nos vincula.

Vengo de Venezuela, pero no 
en viaje voluntario, sino obliga
do, aún cuando no existe con
tra mí ninguna disposición ofi
cial del Gobierno de la Repúbli
ca que me extrañe del territorio 
nacional. Se trata, —himple y 
llanamente,— de una arbitrarie
dad más, de las innúmeras co
metidas por el neo-gomecismo 
venezolano.

En diciembre del año próximo 
pasado dirigía en Caracas el 
periódico “El Popular” , órgano 
central del Partido Republicano 
Progresista. En dicho periódico 
apareció un reportaje titulado; 
La China: Base Terrorista de 

la Tiranía”, en el cual el compa
ñero Ricardo Razetti, —con un 
claro sentido de la verdad his
tórica—, describía las vejaciones, 
los atropellos, las iniquidades a 
que fueron sometidos cientos de 
venezolanos en colonias de tra
bajos forzados durante el régi
men que presidió el extinto Ti
rano de “Las Delicias”, en Ma- 
racay. Allí Razetti emitía califi
cativos duros. —expresión con
creta de una realidad vivida—, 
para los Jefes Militares a cuyo

cargo estaba la colonia penal 
motivo del i’eportaje. Las autori
dades de la Tercera Zona Mili
tar de Venezuela,— jurisdicción 
de Caracas — ,con juntamente 
con los Funcionarios del Minis
terio de la Guerra, juzgaron que 
esa relación de hechos acaeci
dos, —y por consiguiente irrefu
tables—, constituía el delito de 
injuria para el Ejército Nacio
nal; y un Juzgado Militar de 
Instrucción, constituido al efec
to, por cuanto son tribunales 
especiales que se integran para 
cada caso concreto, decretó mi 
detención, —junto con la de mi 
compañero en la dirección de 
“El Popular”, el Dr. Carlos Ira- 
zábal—, y fui llevado a la Cár
cel. Ni Irazábal, ni el propio 
Razetti, contra quien después 
se dictó auto de detención, pu
dieron ser aprehendidos por las 
autoridades, y el juicio siguió su 
curso sólo contra mí.

No voy a entrar a hablarle 
acerca de los incidentes de este 
proceso militar que entraña uno 
de los más monstruo.sos atenta
dos que registra la historia ju
dicial de Venezuela, Baste úni
camente, —para evidenciar la 
circunstancia del régimen de a- 
tropellos que impera en mi país, 
de mayores consecuencias trági
cas que la misma Tiranía de Gó
mez,— el hecho de expresar que 
según la Constitución Venezola
na nadie puede ser juzgado sino 
por sus jueces naturales. Y sin
embargo contra mí se siguió un 
proceso militar; siendo yo un 
ciudadano de estatuto exclusi
vamente civil, sin conexión nin
guna con el Ejército o la Arma
da nacionales. Fui juzgado por 
jueces especiales, en contra de 
imperativas disposiciones de la

oa,na fundamental de la Repú
blica. Tan bárbaro era el atro

pello, tan monstruoso el proce
dimiento, tan carente de basa
mentos jurídicos la acción in
tentada que, a pesar del interés 
del Gobierno en obtener contra 
mí una condena, —y de haber
lo logrado en las dos instancias 
militares; Consejo de Guerra y 
Corte Marcial, en donde fui 
sentenciado primero como au
tor y luego como cómplice del 
sediciente delito que se me im
putaba— ; a pesar de ello y del 
régimen de fuerza con aparien
cia de legalidad que impera en 
Venezuela, al llegar la causa a 
la última instancia: la Corte 
Federal y de Casación, el más 
Alto Tribunal de la República, 
por encima del interés acomo
daticio del momento político ve
nezolano, privó en los magistra
dos un resto de pudor hacia las 
normas éticas; un resto de res
peto hacia los principios funda
mentales que informan la es
tructura institucional de mi 
país, y por seis votos, —hubo un 
Juez que disintió de la opinión 
de sus colegas—, fué pronuncia
da sentencia declarando la nu
lidad de todo lo actuado, por ser 
inconstitucional ese proceso y 
violatorio de claras y terminan
tes disposiciones de las leyes 
venezolanas. Sinembargo, fun
cionarios del orden militar me 
habían condenado y el propio 
Presidente de la República ha
bía ordenado la continuación 
del juicio. Es así como violan 
las autoridades venezolanas, con 
un descaro inaudito, los más 
elementales principios de la le
gislación que nos rije.

Había triunfado sobre mis a- 
cusadores, triunfo que conmigo 
comparte el ilustrado colega y 
destacado jurisconsulto Doctor 
Nemecio Arturo López. En vir
tud de un acto de fuerza, anu- 
lador de las más elementales 
normas de derecho, había per
manecido diez meses en la cár
cel, con lo cual se me cobraba

una vez más, —anteriormente 
había permanecido en La Ro
tunda y el Castillo Libertador 
cuatro años consecutivos, y éste 
era el cuarto juicio que me se
guía el Gobierno de López Con
treras, todos los cuales fueron 
ganados por mí,— mi decidida 
y firme actuación en la van
guardia de la lucha contra los 
regímenes despóticos. Pero de 
estas prisiones me compensaba 
la satisfacción de las derrotas in 
flingidas, —en el terreno de las 
Leyes,— a quienes han preten
dido mantenerme alejado del 
movimiento democrático, — de 
hondas raíces populares, — y 
que a todo lo ancho y lo largo 
de Venezuela es parte misma de 
la conciencia de las masas na
cionales, de donde no podrá ser 
desterrado ni aún por la repre
sión más primitiva, — que ya va 
acentuándose en Venezuela coa 
caracteres cada vez más defini
dos, — pues nosotros estamos a- 
costumbrados a los brutales 
procedimientos del elemento l e- 
gresionista que ha detentado y 
continúa detentando el poder, y 
nada será suficiente para tor
cer el rumbo preciso que nos He
ve a la integración de una ver
dadera República Democrática.

Anulado el juicio que contra 
mí fuera seguido, no había smo 
un procedimiento; mi liberrad. 
Pero en lugar de éllo, a la fuer
za, se me sacó de la cárcel y luí 
llevado a un barco que, de trán
sito, me ha traído a Panamá,

De lo expuesto, señor Director, 
podrá usted deducir cuál es la 
dolorosa realidad venezolana. 
Cómo esa propaganda demagó
gica hecha a través de la radio 
y de la prensa sobre el régimen: 
de legalidad que impera en mi 
país, es pura farsa. Cómo es 
mentira burda todo ese endeble 
edificio de democracia guberna- 
tal levantado a punta de pala
bra interesada y cuyo desmoro
namiento no ha de tardar, por
que las masas venezolanas, ca
da día más firmemente organi-
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rer encontrar un remedio mo
mentáneo en la educación del 
Cacique es, entonces, afirmar la 
eficacia de una terapéutica in
cierta y comprometedora. Es, 
sencillamente, profesar de ilu
so, ejercicio contra el cual pre
tende combatir el articulista. 
Porque en el sentido en que lo 
propone González, por las ra
zones apuntadas, el Cacique no 
es susceptible de educación. Y 
en su sentido literal, educar al 
Cacique sería reforzarlo en su 
poderío y hacer de él un más 
peligroso adversario.

No, Manuel C. González: Us
ted no tiene derecho a propo
nernos eso. Educar al Cacique, 
no: combatirlo transformando la 
conciencia de nuestro campesino. 
Nov, 7 de 1937.
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